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parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M.' ia Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 322.)

MINISTERIO DE TRABAJO,
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 1.O9S.

limo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por los elementos inte
resados en el problema de la fabri
cación y venta de lejías, estudiados 
los antecedentes necesarios y te
niendo en cuenta las observaciones 
formuladas por los propios intere
sados reunidos en la Dirección ge
neral de Comercio, Industria y Se
guros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1. ° Para la fabricación, circula
ción y venta de lejías se clasifica
rán éstas en lejías industriales y 
lejías para usos domésticos, consis
tiendo las primeras en soluciones 
acuosas de hidratos o carbonato 
salcalinos, y correspondiendo el ca
lificativo de lejías para usos do
mésticos a las soluciones en agua 
de hidratos o carbonates sódico o 
potásico y de hipoclorito de las 
mismas bases.

2. ° La lejía industrial podrá cir
cular y venderse en las graduacio
nes adecuadas a los usos a que se 
destine, pero siempre provista de 
una etiqueta en la que, además de 

consignarse su calificación de «lejía 
industrial» se exprese su riqueza, 
bien sea en alcali caustico o en el 
grado Baume, que le corresponda.

3. ° La lejía para usos domésti
cos deberá circular y expenderse 
con esta denominación expresada 
en una etiqueta, en la cual se con
signará, además, con toda claridad, 
la riqueza en cloro activa por litro 
que contuviera a su salida de la fá
brica productora de la lejía. Asimis
mo los productos sólidos y los lla
mados lejías sólidas que se venden 
para la preparación a domicilio de 
la lejía, deberán ir también provistos 
de etiquetas, y en ellas consigna
dos los gramos de cloro activo que 
producirán al ser disuelta en agua 
una determinada cantidad de aque
llos productos, referida aquella can
tidad de cloro a un litro de líquido 
resultante.

En las dos formas expresadas en 
los párrafos anteriores para la ven
ta de lejía de usos domésticos, se 
admitirá una tolerancia del 10 por 
100 sobre la graduación especifica
da por el fabricante, consignándo
se además en las etiquetas respec 
tivas con toda claridad la cantidad 
de agua en que debe diluirse un 
volumen dado de la lejía correspon
diente para que la disolución resul
tante contenga la riqueza en cloro 
activo que se desee. Esta riqueza 
no deberá nunca exceder de dos 
gramos, ni tampoco ser inferior a 
un gramo de cloro activo por litro 
de disolución.

4. ° Cuando la lejía sea vendida 
sin envase cerrado y precintado 
por el fabricante, el expendedor es
tará obligado a tener a la vista del 
público un cartel en el que se con
signen las mismas garantías que es
tablece el apartado anterior para 

las lejías envasadas, con la única 
diferencia de que en este caso la 
tolerancia admitida se elevará al 20 
por 100 sobre la graduación expre
sada en el cartel.

5.°  Se perseguirá y castigará 
como fraude la fabricación y venta 
de lejías que no se ajuste a lo pres
crito en los apartados anteriores.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 31 de 
octubre de 1928.=Aunós.=Señor 
Director general de Comercio, In 
dustria y Seguros.

(Gaceta 10 noviembre 1928).

GOBIERNO CIVIL

Terminadas las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 1 al 
7 de la carretera de tercer orden de 
Horca de Bóveda a Medina de Po
mar, ejecutadas por su contratista 
D. Juan de Zaballa y Arteta,

Se hace público por medio del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a fin dequelos Alcal
des de los términos municipales don
de radican estas obras, certifiquen 
si existen o no reclamaciones con
tra el contratista de dichas obras 
por los daños y perjuicios que son 
de su cuenta, por deuda de jornales 
y materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente para 
conocer en ellas, debiendo remitir 
la certificación los Alcaldes respec
tivos a la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, en el plazo de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio, transcu
rrido el cual sin enviarlas, se en

tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 16 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández-

Ferrocarriles.—Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que en 
todo o en parte han de ser expro
piadas en el término municipal de 
Villariezo, con motivo de la ejecu
ción de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la Subsección 2.a 
de la 3.a Sección del ferrocarril di
recto Madrid-Burgos, a fin de que 
durante el plazo de quince días, si
guientes al de la publicación de 
este anuncio, los que se crean per
judicados presenten las reclamacio
nes que a su dereeho convenga, 
ante la Alcaldía de dicho término 
municipal, en contra de la necesidad 
déla ocupación de dichos terrenos.

Al propio tiempo, se advierte a 
los propietarios interesados, no ve
cinos de Villariezo, la necesidad de 
nombrar persona que les represen
te ante dicha Alcaldía para las suce
sivas notificaciones de este expe
diente, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo asi en el indicado plazo 
de los quince días, o designar per
sona que no sea vecina de repetida 
localidad, se tendrá por válida toda 
notificación que se dirija al señor 
Alcalde de mencionado Ayunta
miento, cuya autoridad, tan pronto 
finalice el plazo señalado, remitirá 
a este Gobierno las reclamaciones 
que pudieran presentarse o la opor
tuna certificación negativa en caso 
contrario.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 7 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.
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Relación que se cita.
  

CLASE O CULTIVONOMBRE DEL PROPIETARIO

Barbecho.

m.

Trigo.

Yeros. 
Idem.

Miguel Romo  
Benito Barrio  
Teófilo Borres. .. 
Julián Sastre  
Lucas Sáiz  
Francisco Sáiz.... 
Braulio Rodrigo... 
Félix Mariscal. ... 
Pedro López.........
Justo Gutiérrez... 
José Franco..........
Adrián Rodrigo ... 
Miguel Romo........
Blas Borres............
Pedro López ........
Julián Sastre.........
Lucas Sáiz............
Terreno comunal. . 
Pedro Miguel........
Pedro López..........
Claudia Ortega . ■ 
Antonio Romo.... 
Benito Barrio........
Miguel Romo........
Eusebio Rodrigo.. 
Nicasio Valdivielso 
Julián Sastre.........
Eusebio Rodrigo.. 
Tomás López  
Blas Porres............
Justo Gutiérrez ,.. 
Terreno comunal.. 
Adrián Rodrigo... 
Terreno comunal.. 
Adrián Rodrigo.... 
Miguel Romo........
Eleuterio López. .. 
Julián Sastre..........
Lucas Sáiz  
Claudia Ortega... 
Primitivo Lara.... 
Irene López..........
Cornelio López .. 
María López..........
Félix Mariscal.... 
Braulio Rodrigo... 
Nicasio Valdivielso 
Terreno comunal.. 
Eusebio Rodrigo.. 
Eladio Ibáñez........
Jacinto Carcedo... 
Herminia Rodrigo. 
Benita Carcedo... 
Melchor González. 
Miguel Romo........
Eusebio Rodrigo .. 
Carmen Herrera .. 
Cornelio López .. 
Teófilo Pones.... 
Félix Mariscal.... 
Jacinto Carcedo..- 
Blas Porres..........
Benito Barrio........
Eusebio Gil..........
Miguel Pérez........

Miguel Romo.... 
Ildefonso Antón. . 
Julián López  
Pedro López.......
Monte comunal... 
Pedro Lara..........
Manuel González 
Carmen Herrera . 
Idem  
Idem  
Idem....................
Ruperto N.  
Pedro Miguel.. . 
Felipe de la Viuda

Trigo. 
Avena.
¡Trigo. 
Barbecho. 
Trigo. 
Avena. 
Barbecho. 
Idem. 
Avena. 
Barbecho. 
Idem. 
Idem.
Idem, 
Avena. 
Barbecho. 
Yeros. 
Trigo.

Barbecho. 
Avena. 
Titos.
Idem 
Cebada. 
Avena. 
Idem. 
Idem. 
Algarrobas. 
Avena. 
Cebada. 
Trigo. 
Barbecho.

RESIDENCIA NOMBRE DEL COLONO RESIDENCIA

Villariezo........................ 3

Idem.................................. » »
¡Idem.................................. » »
Idem................................. »

Isaac Ruiz............................. ........................Villari -70...................................... ...

Villariezo........................ »
Idem................................. » »

Idem.................................. » »

Idem.................................. » >

Idem. ............................... » >
Arcos............................... »

Villariezo . . . ................... » »
Idem............... ................ »
Idem.................................. » »
Idem................................ » »
Idem................................ * »

Isaac Ruiz .......... ................................Villariezo..........................LOS /YUSlUeS • • • • • • • • • • •
>

Felipe Sáiz...........................................Villariezo..........................
Villariezo..........................
Idem.................................. » »
Idem.................................. » »

Idem.................................. »
Idem................................ » »
Idem................................. » »
Idem................................. » »
Idem,................................. »
Idem.................................. » »
Idem.................................. »
Idem................................... »
Idem.................................. > »

»
Villariezo . . ................... » »

» »
Villariezo.......................... »
Idem.................................. » »

Idem..................................
Idem.................................. » »

Isaac Ruiz............................................. Villariezo..........................
Villariezo.......................... 3

Róeme Portugal . . ............................... Villariezo........ .. ..........
Villariezo.......................... »

Idem.................... .............. »
Idem..................................
Idem.................................. » »
Idem.................. .......... » »
Idem............................   . . » 3

» »

Villariezo........................... »

Idem................................... » »
Idem................................... »
Idem............................... » »

Alejandro de la Fuente.................. .. Villariezo. • ■..........L>el i Ud Ui i 1U UCI IVlGlCdUU. •

Villariezo.......................... >

Idem.................................. » »

Idem...................................
Burgos.............................. Claudia Ortega................................... Villariezo........................
Villariezo.......................... » »
Idem................................ > 3

Idem.................................. » 3

Idem.................................. • > 3

Idem.................................. > 3
Idem.................................. 3

Saldaña de Burgos ■... »
Idem................................... >

>
> » 3

» » »
Villariezo. ...................... 3

Idem.........................    . . 3

Idem.................................. » »
Idem................................ » 3

»
Saldaña de Burgos.......... » 3

Madrid.............................. $

Burgos............................ Julián López.........................................Villariezo........................
Idem.................................. Felipe Sáiz............................................ Idem ...............................
Idem.................................. Inés Ibáñez ......................................... Idem .............................
Idem.................................. Alejandro de la Fuente...................... Idem ...............................
Saldaña de Burgos..........
Valladolid ........................ Felipe Sáiz........................................... Villariezo.........................
Burgos.............................. Melchor González............................... Idem .................................
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Instalaciones eléctricas.
Visto el proyecto y expediente 

incoado a instancia de la Sociedad 
«Bienes, González y Compañía», 
que solicita autorización para esta
blecer una central eléctrica en un 
molino de su propiedad, sito en Pa- 
ralacuesta, término municipal de 
Cuesta-Urria, partido judicial de Vi
llarcayo, para suministrar luz a los 
pueblos de Paralacuesta, El Bao, 
Villanas, Santa Cruz, Horna, Ci- 
güenza y Villarcayo.

Resultando que examinados los 
documentos por la Jefatura de Obras 
públicas, se consideran suficientes 
para servir de base al expediente, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Real decreto de 27 de 
marzo de 1919, sobre instalaciones 
eléctricas.

Resultando que en cumplimiento 
del artículo 13 del citado Real de
creto se publicó el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, de 
2f de junio de 1924, concediéndose 
a los interesados el plazo de treinta 
días para que pudieran formular las 
reclamaciones que estimasen opo - 
tunas.

Resultando que en dicho plazo no 
se ha presentado reclamación al
guna, según certificaciones de los 
respectivos Alcaldes, unidas al ex
pediente.

Resultando que se acompaña el 
resguardo de haber ingresado en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del 
importe de las obras que afectan al 
dominio público, así como Memo
ria, planos, presupuestos y tarifas 
que preceptúa el artículo 11 del 
mencionado Real decreto de 27 de 
marzo de 1919.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, así como la Verifi
cación Oficial de Contadores, in
forman favorablemente.

Resultando que la Abogacía del 
Estado, en consecuencia de lo que 
antecede y siguientes consideran
dos, informa que debe concederse 
lo solicitado por la Sociedad «Bie
nes y Compañía».

Considerando que no se solicita 
ia imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente, por te
ner el solicitante autorización de los 
dueños de los predios por donde ha 
de pasar la línea, como se justifica 
con las firmas de algunos interesa
dos que aparecen en el expediente.

Considerando que verificada la 
confrontación de los planos sobre 
el terreno, se encontraron en un 
lodo conformes los datos en ellos 
consignados, y el proyecto perfec
tamente realizable.

Considerando que la obra es de 
utilidad, y que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido 
los requisitos legales.

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, he resuelto otorgar la 
concesión solicitada en las siguien
tes condiciones.

1. a Se autoriza a D. Enrique 
Bienes Merchán, en representación 
de la Sociedad «Bienes, González 
y Compañía», para la electrificación 
del molino de Para’acuest i, término 
municipal de Merindad de Cuesta- 
Urria, con sujeción al proyecto pre
sentado.

2. a Se ordenará al interesado 
instruya el expediente necesario 
para la inscripción definitiva del 
molino en el Registro de Aguas, 
con arreglo a las disposiciones que 
regulan la materia.

3. a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras 
públicas, y no podrán ponerse en 
explotación ínterin no sean recibi
das por la misma. Los gastos que 
se originen serán de cuenta del in
teresado.

i 4.a Se dará cumplimiento al Re
glamento de Instalaciones eléctricas 
y las disposiciones vigentes sobre 
protección a la industria nacional en 
todo aquello que le sea aplicable.

5.a Esta autorización se otorga 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, pudiendo la 
Administración suspenderla, modi
ficarla o caducaría por causa de in
terés público o incumplimiento de 
las condiciones de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 120 pese
tas, que queda inutilizada en el ex
pediente, se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y demás efectos.

Burgos 13 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR, 

José Cuesta Fernández.

MÍRÍMOMllllllll OI fflfflDl

1 En la Gaceta de Madrid de 27 
de junio último, se publica la Real 
orden siguiente:

1 «limo. S*".: Con objeto de que 
los contribuyentes que se presenten 
a pagar sus recibos en las oficinas 
recaudatorias correspondientes, du
rante el período voluntario de co
branza y no puedan verificarlo por 
no existir aquéllos en poder de la 
recaudación o por cualquier otra 
causa independiente de su volun

tad, tengan medio de acreditar que 
intentaron hacer el pago, al efecto 
de quedar exentos de toda clase de 
recargos si lo realizan al ser reque
ridos para ello por los Agentes re
caudadores,

S. M. el Rey (,q. D- g.) se ha ser
vido disponer: l.° Que en los indi
cados casos, los Recaudadores de 
la Hacienda o entidades recauda
doras entregarán al contribuyente o 
i la persona encargada por éste 
le efectuar el pago, una papeleta 
mtorizada con la firma del Recau- 
lador o auxiliar que esté al frente 
te la oficina recaudatoria, y con el 
sello de la misma, haciendo constar 
a fecha en que haya sido recla
mado a dicho efecto el correspon
diente recibo.y expresando el nom
bre del contribuyente, concepto 
contributivo y año, semestre o tri
mestre a que se refiera, debiendo 
consignarse iguales datos en la ma
triz de cada papeleta. 2.° Que los 
contribuyentes que acrediten de 
este modo haber intentado verificar 
en plazo hábil el pago de las contri
buciones e impuestos a que están 
sujetos, no incurrirán en apremio, 
si lo efectúan dentro del plazo de 
veinticuatro horas, a contar de la 
en que los Agentes recaudadores 
les presenten los recibos al cobro, 
lo que deberá justificarse en forma; 
y 3.° Que el importe de los recibos 
de que se trata, cuando se cobren 
sin devengo de recargos, ingresa
rán en el Tesoro como recaudación 
voluntaria, con mandamiento de in
greso especial en el que se detalla
rán los nombres de los contribu
yentes a que correspondan.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes 
en general.

Burgos 15 de noviembre de 1928. 
=EI Tesorero-Contador, Fernando 
del Castillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villarcayo.
Requisitoria.

Caballero Caballero Evaristo, de 
42 años de edad, natural de Espi
nosa de los Monteros, hijo de Fran
cisco y de María, jornalero, de es
tado viudo, vecino de Espinosa de 
los Monteros, en donde ha tenido 
su último domicilio, de estatura re
gular, complexión fuerte, color del 
rostro moreno, pelo negro, boca 
ancha, nariz chata, tiene bigote, 
pelo rizoso con calvicie, procesa
do en este Juzgado de Villarcayo,

. . . .  . . . . . . . . . 3 

en sumario sobre falsedad, compa
recerá en el mismo en término de 
diez dias para constituirse en pri
sión, previniéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

Villarcayo 9 de noviembre de 
1928.=EI Juez de instrucción, Mi
guel García de Obeso.

Anuncios Oficiales
CIRCUiTfl NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Conservación de carreteras.
Terminadas las obras de acopios 

de piedra machacada para la con
servación del firme de los kilóme
tros 281 al 293 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Francia 
por Irún, de las que es contratista 
D. José Bautista Merino, en repre
sentación de la Compañía Explota
dora «Las Conchas», S. A. Bilbao, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Real orden de 3 de agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de 22 
del mismo mes, se hace público en 
este Boletín Oficial, y se señala el 
plazo de quince dias, contados a 
partir del de la inserción de este 
anuncio, para que ante esta Jefatu
ra, Plaza del Progreso, 5, Madrid, o 
ante las Alcaldías de Briviesca, Ca- 
meno, Quintanillabón, Grisaleña, 
Berzosa de Bureba, Calzada de Bu- 
reba y Fuentebureba, que son los 
términos municipales en que radi
can las obras, puedan presentarse 
las reclamaciones que sean oportu
nas, contra el citado contratista, 
por falta de pagos de jornales o 
materiales, o por daños y perjui
cios causados y no resarcidos, de
biendo tener presente los seño
res Alcaldes, que las reclamacio
nes producidas han de remitirlas, 
lo más tarde, al dia siguiente de 
expirado el plazo señalado para 
su admisión, pues de lo contrario 
se entenderá que no se presentó 
ninguna.

Madrid 13 de noviembre de 1928. 
=EI Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste, Casimiro N.

-----------------------——■RKODaa> -<► iimcim-------------------

Gran feria de San Andrés en Villa
diego los dias 30 de noviembre a 8 

de diciembre de 1928.
El Ayuntamiento de esta villa, 

como en años anteriores, ha acor
dado celebrar la tradicional y anti
quísima feria de San Andrés, con 
mayor lucimiento y esplendor, si 
cabe, que en años anteriores.

Las numerosas transacciones de 
ganados mular y caballar que se ve
rificaron el pasado año, los venta-



I
josos precios a que se realizaron 
las operaciones de compra-venta de 
frutos y demás productos del país, 
y la buena acogida dispensada a 
los forasteros por el vecindario de 
esta villa, vecindario de reconocida 
raigambre hospitalaria, hacen con
cebir que la feria del presente año 
sea en importancia superior a la de 
años pasados.

Durante los días de la feria y para 
solaz y recreo de los concurrentes 
a la misma, se les obsequiará con 
los festejos acostumbrados.

Lo que se anuncia para general 
conocimienlo.

Villadiego 14 de noviembre de 
1928.=E1 Alcaide, Primitivo Martí
nez de la Cuesta.

Alcaldía de Fuentecén.
Formados los padrones de ve- \ 

hiculos de tracción mecánica exis- ■ 
tentes en este término municipal ; 
para el próximo año de 1929, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para ¡ 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Fuentecén 12 de noviembre de 
1928.=EI Alcalde, Ildefonso de la ! 

Fuente.

Formada la lista cobratoria de 
edificios y solares de este distrito 
para el año 1929, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Fuentecén 12 de noviembre de 
1928.=EI Alcalde, Ildefonso de la 
Fuente.

Alcaldía de O ña.
Formada la matricula industrial 

de este distrito municipal para el 
año natural de 1929, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de diez días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Oña 12 de noviembre de 1928.== 
El Alcalde, Pablo Sáez.

Jlgua! anuncio hace el Alcaide de 
Fuentecén.

Alcaldía de Hoyuelos de la Sierra.
Terminados los repartimientos de 

,1a riqueza rústica y pecuaria de este 
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distrito municipal que han de ser
vir de base para la contribución del 
año natural de 1929, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de. 
ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes hacendados y forasteros y 
presenten las reclamaciones que 
crean justas; pasado dicho plazo, 
no serán atendidas.

Hoyuelos de la Sierra 14 de no
viembre de 1928.=EI Alcalde en 
cargos, Eustaquio García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Tardajos.
San Millán de Lara.

Respecto de rústica: 
Fuentecén.

Alcaldía de Vadocondes.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el articulo 301 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Vadocondes 15 de noviembre de 
1928.=EI Alcalde, Nemesio Leal.

Alcaldía de Santibáñez-Zarzaguda
En virtud de acuerdo del Ayun

tamiento pleno de 4 del actual, se 
anuncia el arriendo, en pública su
basta, del consumo y yenta de be
bidas espirituosas y alcoholes, para 
lo- que se det Han las siguientes 
condiciones:

1. a El arriendo se verificará por 
un año, empezando el l.° de enero 
de 1929 y terminando el 31 de di
ciembre de igual año.

2. a La subasta se celebrará en 
la sala de actos de la casa consis
torial, el día 2 de diciembre pró
ximo, y hora de las diez de la ma
ñana, y en el caso de no acudir li
diadores en citado día se volverá a

| repetir una segunda subasta el día 9, 
I a igual hora, bajo la presidencia del 
j Sr. Alcalde o Teniente en quien 
i delegue, con asistencia de otro 

míemtro de la Comisión municipal 
permanente y del Secretario del 
Ayuntamiento.

3. a Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de och) mil pe
setas (8.000) y para tomar parte en 
ella se habrá de constituir un depó
sito, como fianza provisional, con
sistente en la cantidad de cuatro
cientas pesetas (400) o sea el 5 
por 100.

4. a El rematante ingresará el 
precio del arriendo en la caja muni
cipal, por trimestres anticipados, en 
los primeros cinco días de dar prin
cipio el trimestre, y el bastanteo de 
poderes, en su caso, se verificará 
por cualquiera de los Letrados que 
ejerzan en Burgos o en los pueblos 
de la provincia.

5. a El pliego de condiciones que 
ha de regir para la subasta y el 
arriendo, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de la Cor
poración municipal.

6. a Las proposiciones, en pliego 
cerrado y con sujeción al modelo 
que se inserta al final, en papel 
timbrado de 1‘20, se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en el plazo que media desde el día 
siguiente al de la publicación de 
este auuncio en el Boletín Oficial 
hasta el acto de celebrarse la su
basta, en las horas de oficina, de 
nueve a trece, acompañándose al 
pliego, por separado, el resguardo 
del depósito provisional y la cédula 
personal del licitador. En el sobre 
que contenga el pliego se escribirá: 
«Proposición para la subasta de los 
arbitrios municipales sobre el con
sumo y venta de bebidas.»

7. a Los gastos de escritura y 
demás que se originen con motivo 
de este arriendo serán de cuenta y 
pago del rematante.

,8.a Los pliegos se abrirán en el 
acto de la subasta, siendo rechaza
das las proposiciones que no reu
nan las condiciones exigidas, y en 
el mismo acto se adjudicará el re
mate a la proposición más venta
josa.

Santibáñez-Zarzaguda 11 de no
viembre de 1928--=EI Alcalde, Juan 
Aivarez.

Modelo de proposición.
D,...... mayor de edad, vecino 

de...., enterado de las condiciones 
bajo las cuales se arriendan, en pú
blica subasta, los arbitrios munici
pales sobre el consumo y venta de 
bebidas espirituosas y alcoholes en 
esta localidad, por el período de un 
año, que empezará el l.° de enero 
de 1929 y terminará el 31 de di
ciembre. de igual año, acepta todas 
y cada una de dichas condiciones, y 

ofrece por el remate en todo el re
ferido período de un año la cantidad 
total de.... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

ANUNCIOS PASTICGIMES
Alcaldía de Pradoluengo.

El dia l.° del próximo diciembre, 
y hora de las once, tendrá lugar 
en la sala consistorial de esta villa 
la subasta de 100 estéreos de leñas 
para carbón, tasados en 100 pese
tas, con arreglo al pliego de condi
ciones inserto en el Boletín Oficial, 
número 179, y demás disposiciones 
vigentes hasta la fecha.

Pradoluengo 14 de noviembre de 
de 1928.=EI Alcalde, Miguel Zaldo.

Junta vecinal de Alarcia.
El día l.° del próximo mes de 

diciembre, y hora de las diez, ten
drá lugar en la casa de reuniones 
de este pueblo, la subasta de 100 
estéreos de arranque de brezo para 
carbón, tasados en 150 pesetas, en 
el monte Bagaza y Matarrubia, con 
arreglo al pliego de condiciones in
serto en el Boletín Oficial, nú
mero 179, fecha 9 de agosto último, 
y demás disposiciones vigentes dic
tadas hasta la fecha.

Alarcia 16 de noviembre de 1928. 
=EI Presidente, Balbino González.

SE VEMDEH
le ocasión: 184. aparejadas comple
tas para carro, bridones, collerones, 
sillones, zufras, barrigueras, retran
cas, ramalillos, tirantes, id. para va
gonetas, balancines, mantas para el 
ganado, morrales de pienso, cin- 
chuelos, cadenas ronzal, caparazo
nes impermeables, albardas, montu
ras, rodilleras, pretales, bozales, 
etc., etc.

Compra-venta de toda clase 
:: de atalajes de desecho ::

ANTIGUA GUARNICIONERÍA

VIGENTE TAPIA
PLAZA DE VEGA, 22 y 24. — BliKG»S 

9-10
-------------* «s»ew«»——-—-——

Casa en venta.
En pública subasta, que se cele

brará el dia 25 del actual, a las once 
de la mañana, en la Agencia de 
Negocios de Manuel Ruera del Rio, 
Duque de la Victoria, 3 y 4, se ven
derá la casa de esta ciudad calle 
del Cid, núm. 18.

Informes, precio y condiciones, 
en dicha Agencia. 2—2

Imprenta PrOvinCHA.


